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LA CONTABILIDAD
EN CHILE
Cristian Maldonado O.
VICEPRESIDENTE DESARROLLO PROFESIONAL
COLEGIO DE CONTADORES DE CHILE A.G.
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En Chile, por ley, existe sólo una institución
facultada para emitir Normas Contables y las
Normas de Auditoría, y ese es el Colegio de
Contadores de Chile A.G., de la misma manera
existen otras instituciones que por ley pueden
emitir instrucciones contables, porque la ley los
faculta, pero se refieren a temas muy
específicos y situaciones muy particulares, y
estos son leyes relacionadas con Valores,
Seguros, Bancos, etc.

El tener esta facultad como “Colegio de
Contadores de Chile A.G.” significa ser reconocido
por instituciones internacionales como el IASB
(International Accounting Standards Board - Junta
de Normas Internacionales de Contabilidad), IFAC
(Federación Internacional de Contadores -
International Federation of Accountants), AIC
(Asociación Interamericana de Contabilidad), etc.,
de la cuales este colegio es miembro y participa
activamente en dichas instituciones, entonces no
es sólo una institución creada para tener
asociados, sino que una institución existente por
ley y que tiene colegiados que tienen un
reconocimiento de una institución que participa a
nivel Nacional e Internacional en la definición de
Normas Contables, de Auditoría, etc. y que muchos
clientes con contadores externos y/o internos
valoran y deberían valorar significativamente.

¿Quién emite las normas
contables en Chile?
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Las normas contables vigente en Chile, desde el
año 2009, para los que tienen la Obligación
pública de reportar cómo las Sociedades
Anónimas Abiertas, los Bancos e Instituciones
Financieras, AFP, Isapres, etc, son las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF
o IFRS por sus siglas en inglés) plenas o full, y
desde el año 2013 las NIIF para Pyme, que aplica
a todas aquellas instituciones que no tienen
obligación pública de reportar, pero deben
presentar información financiera a usuario
externo a la institución.

La norma NIIF plenas se actualizan
constantemente, es más, el breve plazo
tendremos dos nuevas normas que entrarán en
vigencia, independiente de que se puedan
aplicar anticipadamente, estas son las NIIF 18
(Presentación y revelación en estados
financieros) y la NIIF 19 (Subsidiarias sin
obligación pública de rendir cuentas), de la
misma manera NIIF para Pymes ha tenido
versiones 2009, 2015 y la 2025 que entra en
vigencia el 01 de enero del 2027 o aplica
anticipadamente, esta norma cada vez se
parece más a las normas NIIF Plenas.

¿Cuál es la contabilidad
vigente en Chile y desde
cuando están vigentes?
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La Contabilidad Tributaria no existe como tal y por lo
tanto no tiene Estado Financiero, es una suerte de
ficción contable y mal entendido de conceptos
tributarios que han llevado a definir un tipo de
contabilidad específica como esa. Tributariamente se
habla de Contabilidad Completa o Contabilidad
Simplificada, pero la Contabilidad Completa tributaria se
refiere a la Contabilidad Financiera bajo NIIF más los
auxiliares tributarios exigidos, en cambio la Contabilidad
Simplificada se refiere a los auxiliares tributarios
exigidos. Si se denomina Contabilidad Tributaria no es
porque emite Estados Financieros, es porque permite
determinar la Base Imponible o Renta Líquida Imponible
(RLI) para tomar decisiones y pagar impuestos.

El Servicio de Impuesto Internos (SII), en distintos oficios
responde a consultas afines a temas contables, ha
señalado que ellos no emiten normas contables y las
emite el organismo autorizado para ello, que en este
caso es el Colegio de Contadores de Chile A.G. basado en
los principios de contabilidad generalmente aceptados,
que son las Normas Internacionales de Información
Financiera, muchos se preguntan por qué la Ley no
habla de NIIF y sólo habla de contabilidad, es muy fácil,
es genérico, de lo contrario cada vez que cambie la
norma contable en Chile, deberían cambiar las leyes, lo
que no es practico. 

¿Existe un Estado Financiero
basado en Contabilidad
Tributaria?
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El año 2006 la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), hoy
Comisión del Mercado Financiero (CMF), le hizo la consulta, a
través de un oficio, al Servicio de Impuestos Internos a modo de
resumen, de cómo les afectaban las nuevas normas contables
NIIF en la determinación de los impuestos, frente a lo cual el
Servicio de Impuestos Internos dio una respuesta medianamente
técnica que es la misma que ha sostenido en distintos oficios al
pronunciarse a las diferencias que existen entre las normas
contables y las tributarias, lo anterior se refiere a que la
determinación de la Renta Líquida Imponible se determina en
base a los Estados financieros emitidos bajo los principios de
contabilidad generalmente aceptados vigentes (en este caso se
refiere a las NIIF) que los emite el organismo facultado para ello
en Chile (Colegio de Contadores de Chile A.G.), entonces a la
información financiera se le realizan los ajustes tributarios de
acuerdo a los artículos 29 al 33 de la Ley sobre impuesto a la renta,
de manera de determinar correctamente la Renta Liquida
Imponible, y las diferencias que se producen entre las normas
contables y las tributarias se controlan financieramente con las
diferencias temporarias en la determinación contable del
Impuesto Diferido.

¿Qué ha dicho el Servicio de
Impuestos Internos respecto a las
NIIF?
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La Contabilidad es sólo una, la que se confecciona
bajo NIIF, si existiese otra, al menos debería estar
respaldada por principios o normas que permitan
ser auditadas y/o revisadas en base a un estándar,
cómo son los USGAAP (Generally Accepted
Accounting Principles – Principios de contabilidad
generalmente aceptadas de Estados Unidos), de lo
contrario como se podrían auditar y/o revisar, por
ejemplo, una contabilidad tributaria, si ni la Ley ni
el Servicio de Impuestos Internos emiten normas
contables, ellas existen a modo de información
interna como lo son la contabilidad de costos, las
tributarias u otras, en las cuales debe existir una
base para su preparación, por ejemplo, los criterios
de costeo (Fijo/Variable/Directo/Indirecto/Etc.) que
le permite tomar decisiones a quien las conoce,
pero el nombre de contabilidad viene del
concepto que le permite al usuario tomar
decisiones, no que con ella se pueda confeccionar
un Estado Financiero, eso es independiente que la
norma NIIF ocupe algunos criterios de Costos y
que se encuentran aclarados en sus normas como
las de Inventarios (NIC 2 en NIIF plenas o Sección
13 en NIIF para pymes), y respecto a la tributaria es
la determinación de saldos para determinar la
Base de los impuestos, no para determinar un
Estado Financiero. 

¿Cuántas contabilidades
existen y en qué se
diferencian?
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Se relacionan en la forma como se determinan los Impuestos, si uno
comienza del balance financiero (bajo NIIF, única para presentar
Estados Financieros) realizan los ajustes, de acuerdo con los artículos 29
al 33 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, lo que no quita que se pueda
determinar directamente bajo los artículos 29 al 33 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta determinando la Renta Liquida Imponible, que
llega al mismo resultado de distinta manera, pero en paralelo la
institución tiene que tener un Balance Financiero en el que debe incluir
las diferencias temporarias (diferencias entre bases contables y las
tributarias) en el registro contable del impuesto diferido.

Si se revisa la DDJJ (Declaración Jurada) 1847 y 1926 para el régimen de
impuesto de primera categoría con deducción parcial del crédito en los
impuestos finales (régimen en el que pueden estar micro, pequeñas,
medianas y grandes empresas), la primera denominada “balance de 8
columnas y otros antecedentes”, que también los llaman balance
tributario sólo porque se presentan para efectos tributarios, que si uno
lo ve tiene nueve columnas de valores y no ocho, la novena columna
denominada de saldos tributarios, por lo que si fuera un Balance
Tributario propiamente tal, como algunos aún lo piensan (son los
menos), estaría repitiendo saldos de columnas, es más, las columnas
quinta y sexta ahí consideradas, las denomina en los ejemplos de la
DDJJ como valores financieros y la novena como valores tributarios; la
segunda denominada “Base Imponible de Primera Categoría y Datos
Contables Balance” que presenta los saldos del tratamiento de las
cuentas de NIIF afectados como indica textualmente “el año en que se
efectúa el ajuste por 1era Aplicación, a excepción del año tributario 2014,
en que la totalidad de los contribuyentes que se encuentren emitiendo
sus estados financieros bajo IFRS” y no se refiere a ellos por ser del
régimen 14 A), sino que por estar obligados a llevar Contabilidad
Completa.

¿Cómo se relaciona la norma
contable con la tributaria en la
determinación de la Renta Líquida
Imponible?
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DDJJ 1847 (*):

DDJJ 1926 :(*)

“Ejemplo 1: El contribuyente reconoce efectos por adopción de IFRS (NIIF 1°
Primera Adopción), donde ha determinado que las cuentas de Edificios,
Impuesto Diferido e Ingresos percibidos por adelantado, son las que su
valorización y reconocimiento se han afectado por la adopción de las nuevas
normas contables.”
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“Ejemplo 2: El contribuyente reconoce incremento sustancial en el valor de
los Inmuebles de $200 Millones, para lo cual registra dicho mayor valor en
las cuentas patrimoniales, de acuerdo a la norma internacional de
contabilidad N°16 (Propiedad Planta y Equipo, Párrafo 31 Modelo de
Revalorización).”

“Ejemplo 3: El contribuyente ha celebrado un contrato de derivado
Forward el cual cumple los requisitos de cobertura y, por tal, razón
reconoce el valor de mercado (ascendiente a $38.000.000 de utilidad) en
cuentas patrimoniales (además el contrato se encuentra sujeto a la Ley N°
20.544).”

 Se puede consultar las instrucciones detalladas para la confección(*)

de declaraciones juradas AT 2025 en la página del SII, en el menú
“Declaraciones Juradas Renta/ Mas Información/Formularios, plazos e
instrucciones de declaraciones juradas”.

INGRESA AQUÍhttps://www.sii.cl/ayudas/ayudas_por_servicios/2120-formularios_y_plazos_2025-2171.html
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BENEFICIOS LABORALES DE
CANASTAS DE NAVIDAD Y
CELEBRACIONES DE FIN DE AÑO:
ANÁLISIS LABORAL Y TRIBUTARIO
PARA LAS EMPRESAS

José Miguel Martínez R.
DIRECTOR LABORAL DE EDIG.
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1. Naturaleza laboral de las canastas y celebraciones de fin de año

Las canastas de Navidad, celebraciones internas, gift cards y aguinaldos
suelen ser consideradas liberalidades del empleador, es decir, beneficios
voluntarios otorgados con motivo de las festividades. Desde el punto de
vista jurídico, solo se transforman en un derecho exigible por parte del
trabajador cuando existe una cláusula expresa en el contrato, un
instrumento colectivo o una práctica reiterada y uniforme en el tiempo
que permita calificarlas como condición tácita incorporada al contrato de
trabajo.

La Dirección del Trabajo ha sostenido consistentemente que la reiteración
durante años puede convertir un beneficio originalmente voluntario en
una obligación. Por ello, una empresa que entrega canastas navideñas
todos los años podría no estar en condiciones de suspenderlas sin acuerdo,
ya que pasarían a integrar las prestaciones habituales del vínculo laboral.

2. Efectos Remuneracionales y previsionales del beneficio

Las canastas de Navidad, gift cards y aguinaldos son beneficios
Remuneracionales para fines de la seguridad social, integrándose a la base
imponible para el cálculo de las cotizaciones previsionales e Impuesto
único.

Ahora bien, para el cálculo de la gratificación mensual, no deberá
considerarse, ya que no se otorgan como contraprestación directa por el
trabajo, sino como un beneficio ocasional. 

3. Efectos tributarios en la empresa y aceptación del gasto

Para efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta, los beneficios entregados
al personal pueden constituir gasto necesario para producir la renta,
siempre que cumplan requisitos de razonabilidad, vinculación con la
actividad y adecuada documentación.
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La autoridad tributaria ha señalado que los gastos destinados a
bienestar, reconocimiento o clima laboral pueden aceptarse siempre
que estén debidamente respaldados y se entreguen exclusivamente a
trabajadores o colaboradores de la empresa.

Cuando no se cumplen estos requisitos —por falta de documentación,
por montos desproporcionados o por entrega a terceros sin vínculo—
puede configurarse un gasto rechazado, con los efectos tributarios
correspondientes.

4. Gift cards y tarjetas de consumo: tratamiento especial

Las gift cards utilizadas como beneficio navideño deben evaluarse
desde dos perspectivas.

Laboralmente, se considera una regalía en especie, y por lo tanto,
afecta a cotizaciones previsionales.

Desde el punto de vista tributario, su deducibilidad requiere
documentación clara, registro de entrega, listado de beneficiarios y
coherencia con la política de beneficios. La falta de trazabilidad puede
llevar al SII a cuestionar su necesidad o a considerarlas un retiro
encubierto.

5. Riesgos de gasto rechazado y cómo evitarlos

Los principales riesgos para la empresa se presentan cuando:

1.No hay respaldo de entrega o nóminas de beneficiarios.

1.El beneficio es otorgado a personas sin vínculo laboral o
contractual válido.

1.Los montos se consideran excesivos o no razonables.

1.La empresa no documenta la finalidad empresarial del gasto.
16



Para mitigarlos, se recomienda mantener
documentación interna, políticas de beneficios,
registros de entrega y una adecuada clasificación
contable que distinga entre gasto aceptado,
gastos por autoconsumo y gastos relacionados a
prestaciones laborales.

6. Impacto organizacional y cultura laboral

Más allá de lo legal y tributario, estos beneficios
ayudan a fortalecer la cultura interna,
contribuyen a la retención de talento y refuerzan
la percepción de reconocimiento. Sin embargo,
deben gestionarse con prudencia y coherencia
para no generar obligaciones futuras no
deseadas ni conflictos por derechos adquiridos.

Conclusión: un beneficio valioso, pero que
exige correcta gestión

Las canastas de Navidad y celebraciones de fin
de año son beneficios legítimos y valiosos dentro
del contexto laboral chileno. Pueden constituir
gastos aceptados, son ingresos
remuneracionales y pueden formar parte de una
estrategia sólida de bienestar laboral, siempre
que se gestionen con claridad, proporcionalidad
y adecuado respaldo.

Una política formal de beneficios, la revisión de
su carácter remuneracional, la correcta
documentación tributaria y el análisis anual en el
Impuesto a la Renta permiten cerrar el año de
forma ordenada, evitando contingencias tanto
ante el SII como ante la Dirección del Trabajo.
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RÉGIMEN TRIBUTARIO
ESPECIAL PARA
COMERCIANTES DE FERIAS
LIBRES: UN ANÁLISIS A LA
CIRCULAR N°64 DEL SII
Ximena Pérez-Brito C.
DIRECTORA DEPARTAMENTO TRIBUTARIO EDIG
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Para acceder al régimen, los contribuyentes deben cumplir
copulativamente los siguientes requisitos:

1.El régimen está reservado exclusivamente a personas
naturales que desarrollen la actividad con su propio
patrimonio, excluyendo personas jurídicas, EIRL,
sociedades de hecho, etc.

2.La actividad principal y efectiva debe ser la venta de
bienes en ferias libres. La ley define "feria libre" como un
conjunto de comerciantes minoristas y trabajadores
independientes que, periódica o regularmente, ejercen, en
un perímetro delimitado (en un bien nacional de uso
público o municipal), la venta de alimentos de origen
vegetal o animal y/u otros bienes al detalle.

3.Debe contar con un permiso o patente vigente y válido
otorgado por la respectiva municipalidad.

4.Inicio de Actividades Específico: Debe haber realizado el
trámite de inicio de actividades ante el SII, exclusivamente
con el giro de ferias libres y otras actividades
complementarias definidas por el Servicio. Se autoriza
también el desarrollo de actividades no gravadas o exentas
de IVA.

5.El feriante debe estar inscrito en un registro especial que
creará y llevará el SII. El contribuyente se incorpora al
régimen a partir del mes siguiente al de su inscripción.

La Ley N° 21.745, publicada en mayo de 2025, estableció un régimen
tributario especial y simplificado para los comerciantes que
desarrollan actividades en ferias libres. La Circular N°64 de 2025
publicada por el Servicio de Impuestos Internos imparte las
instrucciones necesarias para su correcta aplicación.

Requisitos para acogerse al régimen
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1. Presentar todo tipo de declaración de impuestos respecto de
hechos gravados por la LIVS (ejemplo: Formulario 29).

2. Llevar contabilidad y los demás libros auxiliares que correspondan
(solo en relación al IVA).

La principal ventaja del régimen es la simplificación de las
obligaciones formales relacionadas con el IVA.

Beneficios de simplificación tributaria

a. Los feriantes acogidos quedan expresamente liberados de:

Presentar todo tipo de declaración de impuestos
respecto de hechos gravados por la LIVS (ejemplo:
Formulario 29).

Llevar contabilidad y los demás libros auxiliares que
correspondan (solo en relación al IVA).

b. Crédito Fiscal

Los feriantes no tendrán derecho a crédito fiscal IVA
por la adquisición de bienes o servicios realizados con
ocasión de su actividad. Esto es coherente, ya que sus
ventas no generan Débito Fiscal IVA bajo las reglas
generales.

c. Documentación Tributaria

Ventas (al cliente): El feriante no debe emitir
documentación tributaria (ej. boletas o facturas) por
las ventas que realice. Solo debe emitir el voucher o
comprobante por las ventas realizadas con medios de
pago electrónico.

Adquisiciones (a su proveedor): El feriante no está
liberado de exigir la factura o documentación
respectiva a sus proveedores, aunque esta no le
otorgue derecho a Crédito Fiscal.
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Ejercicio práctico

Entrada en Vigencia

Este nuevo procedimiento es una medida altamente positiva que
logra un equilibrio entre la necesidad de formalizar un sector clave
de la economía popular y la simplificación radical del cumplimiento
tributario, eliminando la pesada carga del IVA y la contabilidad para
los pequeños feriantes.

El gran acierto, según nuestro análisis es el Impuesto especial y
único, ya que:

Sustituye el 19% de IVA: Esto reduce drásticamente la carga
impositiva.

Automatiza el cumplimiento: La retención automática por parte de
los operadores de medios de pago (como las máquinas de pago
electrónico) elimina la obligación del feriante de declarar y pagar,
haciendo el proceso simple y fácil de cumplir.

Fomenta la formalización: Ofrecer un régimen de tan bajo costo y
alta simplicidad es el incentivo más efectivo para que más de
100.000 feriantes se inscriban y accedan a beneficios como la
protección social y el financiamiento formal.

´
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DATOS GENERALES
DE INFORMACIÓN
TRIBUTARIA Y LABORAL
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TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO ÚNICO DE
SEGUNDA CATEGORÍA DICIEMBRE 2025A.
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PERÍODO: DIARIO
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TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO GLOBAL
COMPLEMENTARIO, MES DE DICIEMBRE 2025

LíMITE MÁXIMO IMPONIBLE PARA PAGAR
COTIZACIONES CORRESPONDIENTES A LAS
REMUNERACIONES DEL MES DE DICIEMBRE 2025B.

C.

3.488.115

2.378.615

5.240.118
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PORCENTAJES DE ACTUALIZACIÓN CORRECCIÓN
MONETARIA AÑO 2025D.

UTM – UTA – IPC 2025E.

3,4

3,6

2,6

2,2

1,6

1,4

1,2

1,7

0,8

0,7

0,3

0,3
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UNIDAD DE FOMENTO AÑO 2025F.

E.
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CALENDARIO FORMULARIO 29 (IVA, PPM, RETENCIONES)
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025G.

El vencimiento de la declaración del Formulario N° 29 del mes de NOVIEMBRE
del año 2025 que se declara en el mes de DICIEMBRE del año 2025 dependerá
del medio de presentación que se utilice, si la declaración implica o no un pago
de impuestos y si el contribuyente es emisor de Documentos Tributarios
Electrónicos o no.

JUEVES 11
DE DICIEMBRE

1.- Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet, con Pago Electrónico de Cuentas PEC (1)
para contribuyentes en general.

VIERNES 12
DE DICIEMBRE

1.- Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet con Pago en Línea PEL (2) para
contribuyentes en general. 
2.- Vencimiento presentación del Formulario 29 en
papel, con pago.
3.- Vencimiento presentación del Formulario 29 en
oficinas, sin movimiento y sin pago.
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Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet con Pago en Línea PEL (2) de contribuyentes
que cumplen con los siguientes requisitos:

Que declaren y paguen el Formulario 29 a través de
www.sii.cl. 

Que sean contribuyentes de la primera categoría de
la LIR como Facturadores Electrónicos, o de la
segunda categoría y emisores de Boletas de
Honorarios Electrónicas.

DOMINGO 21
DE DICIEMBRE

Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet con Pago Electrónico de Cuentas PEC (1) de
contribuyentes que cumplen con los siguientes
requisitos:

Que declaren y paguen el Formulario 29 a través de
www.sii.cl.

Que sean contribuyentes de la primera categoría de
la LIR como Facturadores Electrónicos, o de la
segunda categoría y emisores de Boletas de
Honorarios Electrónicas. 

DOMINGO 28
DE DICIEMBRE

1.Vencimiento presentación del Formulario 29 por
Internet sin movimiento y sin pago.

2.Vencimiento presentación del Formulario 29 por
teléfono sin movimiento y sin pago.

LUNES 22
DE DICIEMBRE

Notas:
PEC: Pago con mandato al banco con cargo en la cuenta corriente.

PEL: Pago en línea con cargo a la cuenta corriente, cuenta vista, chequera
electrónica o tarjeta de crédito (algunas tarjetas aplican un cargo
inmediato de intereses a partir del día de la transacción).

30




